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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO
CONSIDERANDO:

Quee|crecimientodelacabeceracantonalhasuperado|asprevisionesde|P|an
Regulador elaborado en el año '1996

Que por d¡ferentes circurrstancias no se han respetado las dispos¡ciones sobre uso del

suelo del referido Plan

Que es ¡nd¡spensable contar con normas que tom-ando en cuenta la realidad y

cond¡ciones actuales ¿ei asentam¡ento de Puerto Quito' propendan a -racionalizar 
el

uso del suelo y ras caiactáiísticas de urbanización' loteo y construcción'

Que se debe fÜar el lím¡te del área urbana de Puerto Quito y definir la zonificación de

usos del suelo y 
"t*!' 

I"é"lJ"t"es sobre subdivisión del suelo y sobre la

ed¡f¡cac¡ón

Que es necesar¡o establecer un régimen del suelo que permita un crec¡miento y un

desarrollo ordenado del espac¡o urbano

Que debe protegerse ta riqueza pail¡jística natural que ofrecen el río Caon¡ y sus

¡¡át"i 
"n 

eI coniunto urbano de Puerto Quito'

eue es imper¡oso conrar.con estándares apropiados para las condiciones amb¡entales

de la vivienda y oá- ot'"" construcciones' en función de las caracter¡sticas

ambientales del medro'

Que el Gobierno Municipal ha emprendido. la elaboracrón de un Plan de Ordenamiento

Territorial, 
"on "t "poyi 

i"i"rt¡'"úl"i¡" de Desarrollo urbano v Vivienda y de la

Piefectura Provincial de Pichincha

Que las munic¡palidades están facultades p3t?-3:j::t la competencia de la gestión

territorial, a través oJ]ot piunet de oidenamiento tenitorial y de las normas que

para su aplicación deben dictarse'

En ejercicio de las atrrbuciones legales qy:-]:. ,:P:9"" 
los Arts' 253 y 264 de ta

constitución poritrca de," *ó¡tr¡.u áer Ecuador y ro^s numerares 1,3,4y 5 del Art 64' y

Iinu.'t zo Jt rá lev organicáie Résimen Municipal Codificada'
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EXPIDE

LA ORDENANZA DE REGLAMENTACION URBANA PARA LA
CIUDAD DE PUERTO QUITO

,^

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

sEccloN I

AMBITO DE APLICACION Y VIGENCIA

Art'l..Lasdisposicionesdeestaordenanzaseap|icarándentrode|os|ímitesde|área
ui¡ana ¿e la ciuóad, definidos en la presente ordenanza'

Art.2.- Para la aplicac¡Ón e interpretación de .esta 
ordenanza se tomarán en cuenta el

conlenido de los documemos y planos que se detallan a continuac¡ón:

o Plano de Delimitación del Area Urbana

o Plano de Sectorizac¡ón'
. Plano de Uso de Suelos
. Plano de Altura de Edif¡cación

sEccloN ll
REVISION Y MODIFICACIONES

Art. 3,- Las reformas a esla ordenanza debe"r contar con el informe de la Dirección de

planificación basado en un iniorÁ" t""n¡co que considere la incidencia de la propuesta de

reforma sobre el desarrollo urbano'

La comisión de LegislaciÓn del Gobierno Cantonal' conjuntamente con los Departamentos

correspondientes Oe ta tUunüpal¡OaO seran las encargadas de emitir un informe para que

Lr oóttut sean aprobadas por el Concelo

Art.4.-Periód¡camenle,cadadosaños'laDireccióndePlanificaciónevaluarálaidoneidad
de las normas oe esta oroiiJnza, en'tunc¡on de las nuevas necesidades del desarrollo

urbano y propondrá ,r con."lo,-ür 
-modificaciones 

necesarias, respaldadas en estudios

técnicos..

sEccloN lll
DEFINTCIONES

Art. 5.- Para la aplicac¡Ón de esta Ordenanza y las disposiciones administrativas relat¡vas

" "il"-, 
t" utilizarán las siguientes definiciones:

Acera.- Es la parte lateral de la via pública' comprendida entre la línea de fábr¡ca y la

'calzada, 
destinada al tránsito de peatones'

Alturadelaedificación.-Es|amáximadistanciaverticalpermitidapor|azonif¡cación.Se
medirá desde la mitad o"iit"ni" áel lote' En los predios con desnivel' la altura de la

ed¡ficac¡ón será paralela 'l ;i;it;i"t;l-ú"ñ"t'"no En la altura máxima se excluye el

subsuelo, los tanques * "g;'"t;p"gádás' 
cajas de ascensor' elementos de remate y

mecán¡cos.
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Alícuota.- Es el porcentaje de área de construcc¡ón que t¡ene una unidad de la ed¡f¡cación

o propietario, respecto a la edificación total vendible lo cual determina igualmente derechos
y obligaciones.
incnó ue vía.- Es la distancia de uso público vial, acera y calzada tomada entre las lineas

de fábrica.

Área Bruta Urbanizable.- Es la que corresponde al total del predio'

Área construida.- Es la suma de las superficies ed¡ficadas, excluyendo terrazas.

Área de protecc¡ón natural.- Es aquella no-edificable destinada a la protecciÓn y control

amb¡ental, inclusive a la necesaria por la presencia de ríos' quebradas o fuentes'

Área neta urbanizable.- Es el resultante de descontar del área bruta, las áreas

correspond¡entesaderechosdevías,equipernientos,deprotecciónnatura|yServ¡cios
públicos.

Área Urbanizable.- Es aquel espacio defin¡do para. ocuparlo con con-struccio'lcs en

g;""tui gt";s a condicibnes fávorables presentadas en la topografía (pendientes 
'

inferiores al 30%), por aspectos geológicos y geotécnicos' y sobre los cuales no haya

normas que lo ¡mp¡dan por. 
'u'onét 

médio amb¡entales y ecológicos' o por tratarse de

;¿;;;""ñü"ción oe márgenes de ríos y quebradas o por interés pa¡saj¡stico;

Áreanoed¡ficab|e.-Esaque||aafectadaporrestr¡ccionesfisicas,dezonificaciónode
orotección natural

ÁreaUrbana.-Ese|áreacomprend¡dadentrode|os|ímitesestab|ecidosporlas
resoectivas Ordenanzas y donde se permiten usos uroanos'

Área urbana consolidada.- Es aquella que está ocupada al menos en un 50% de su

capac¡dad.

Borde superior de quebrada'- Es la línea formada por los puntos más altos que delimitan

los lados del cauce de la quebrada

Galzada.- Es el área de la vía pública destinada al tránsito de vehículos'

Coeficiente de ocupación del suelo (COS) - Es la relación entre el área máxima de

edificación en planta baia y áreade lote' expresada en porcenta¡e Para el estable( imiento

i"'á.t. *rt.io|t se exclüirán las escaleras' ascensores y ductos'

coefic¡ente de utir¡zación del suero (cus).- Es ra reración entre er área máx¡ma de

ed¡ficación, de todas tas ptania-s sumaoas, a fartir de ra. pranta baja, en coincidencia con el

nivel natural del terreno y el área del lote lgualmente se expresa en porcenta¡e y se

excluyen las escaleras, ascensores y ductos'

Densidad de Población - Es el número de personas por hectárea'

DensidadBruta'.Es|are|ac¡ónentreelnúmerodehabitanlesye|áreatota|de|predioa
urbanlzarse.

Densidad Neta.- Es la relación entre número de habitantes y el área neta del lote o loles'

Equ¡pam¡ento Urbano'- Son los inmuebles dest¡nados para servictos comunitar¡os'
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Fachada.- Es el plano vertical que limita una edificación, cuando no existe retiro frontal

coincide con la línea de fábrica.

Frente del lote.- Es la longitud del lote sobre la línea de fábrica

indice de habitabi|idad.- Re|ación mÍnima que expre:a 
Ja 

cantidad de metros cui:crados

de viv¡enda por persona, equivalente a2O m2 y con una vivienda mínima de 40 m2-

|nformedeRegu|aciónUrbana(|RU)..Documentooficia|expedidopor|amunicipa|idad,
oue contiene las normas oe zonificación urbana de un predio'

LíneadeFábrica'-Linderoentreun|otey|asáreasdeusopúblico.

Lindero..Es|a|íneacomunquedefine|ega|meniee||ímiteentredosomás|otes,oentre
un lote Y una zona e uso Público'

Lote lJlínimo.- Es el área mínima de terreno establecido por la zonificac¡ón para el proceso

de subdivisión.

PasajePeatonal.-Eslavíadestinadaausoexclusivodepeatones'coneventualingreso
de emergencia Para vehlculos

Pasaje semipeatonal.- Es la vía destinada a uso peatonal' y uso vehicular restringido (un

carril),

Perm¡so de construcción - Es el documento otorgado por la Munic¡palidad para ejecutar

una obra f ísica.

Permisodehabitabilidad..Es|aautorizaciónque|aMunicipa|idadconcedeparaqueUna
construcción pueda ser ¡uO¡ta¿-al ocrpaáá pará las actrvidades para las que fue prevista'

ráó,:nlá ártolitación muhicipal y la aprobación de planos'

Plano Aprobado.- Es el plano que luego de la revisión-suieta a las normas pertinentes' se

aprueba para que t" 
"lu"uiti" 

o¡iái' po'q'" cumple con las disposiciones de esta

ordenanza y de otras o,rpo.i"ion". municipales y legales que sean aplicables'

Soportal: Superfic¡e cuolerta limitada por columnas o pilares de soporte' que cubre el

áreas adyacente u ,^ 
^"t')Z 

i;;;;ñ i" cada cuadra o tramo de la vía pública' Sólo se

áuede uti¡zar para circulación peatonal'

Subdivisión - Se denomina a la división de un teneno' siempre que el resultado:9" 
'lot""

de menor tamaño, segon tJ ion¡ri"a"ion urbana del sector. se permitirá la subdivisión en

hasta diez lotes

Uso del Suelo.- Es el tipo de actividad o actividades que se permiten en un inmueble'

seWn la norma de zonificación del sector'

Uso de suelo principat - Es aquel señalado como tal en la norma de zonificación urbana

del sector.

Uso de suelo compat¡ble - Es aquel cuya -implantación 
puede coexistir con el uso

orincipar sin perder 
"r," 

n,n-grn"*o1Tj-s caraci"r¡"t¡óas que le son propias dentro del sector

delim¡tado.
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Uso de suelo complementar¡o.- Es

zonificac¡ón urbana.

3('

aquel que se considera como tal en la norma de

uso de suelo incompatible.- Es aquel que se contrapone o es incompatible al uso

principal, por lo cual sé prohíbe su implantaciÓn'

Urbanizac¡ón.- Es un terreno ubicado en el área urbana al que se le subdiv¡de en once o

Á6 i"t"i con el tamaño minimo ex¡gido en Ia norma de zonificación urbana, que cuenta

con infraestructura básica, que ha contriburdo con el porcentaje para equipamiento urbano

vqu"u'aptopara|aconstruccióndeedificiosy|aocupaciÓnconact¡Vidadespermitidas
oor la norma de zonif¡cación urbana.

Vivienda unidad de.- Un local o locales diseñados y construidos para uso de una persona

"i"r¡iir, 
qré cumpla el índice de habitabilidad, y que cuenta con equipo de coc¡na y baño.

vivienda un¡famil¡ar.- Es la edificación con áreas aptas para la residencia independiente

de una fam¡lia.

Vivienda bifamiliar.- Es la edificación con áreas aptas para residenc¡a ¡ndepend¡ente de

dos familias.

vivienda multifamiliar.- Es la edificación con áreas aptas para la residencia ¡ndepend¡ente

de tres o más familias.

Zonificación.- Es la norma urbana que establece la forma de ocupación de los espaclos

públicos Y Privados-

CAPITULO II:
USOS DEL SUELO

Art.6.-La asignación de usos, ocupación y otras características que deberán observarse

l"'"i .*rá-olntro del área urbana de puerto Quito, se regirán por las característ¡cas

""p"rit¡"áa 
o" la sectorizac¡ón establecida en la presente ordenanza y que conslan en el

;ñi;;; ;; u;;" de sueto", que señata ocho tipos generales de sectores de Planeamiento

tbll p"ri¡p" ¿" usos de suelo, que a su vez s€ subdividen en subsectores:

SP 1: Comercio, servicios Y vivienda

SP 2: Vivienda Y Turismo

SP 3: Turlsmo

SP 4: Comercio, servicios Y vivienda

'SP 5: Comercio, servicios y v¡vienda

SP 6: Comercio' servicios y vivienda

SP 7: Comercio, servicios Y vivienda

SP 8: Comercio, servicios Y vivienda

Art. 7-- Usos y ocupación del suelo en el Sector de Planeamiento 1 (SP 1)

La asignación de usos, ocupación y otras ."'l?:1:tl:ti"u" a observarse en el SP 1

corresponden a comerclo y servicios Son los siguientes:
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a) Usos PrinciPales:

- Gest¡ón y Administración que correspondan a los sectores de la administraciÓn

pública y Privada.
- bomercio Sectorial que correspondan a almacenes, tiendas y otros locales de

comercio ocasional de aprovisionam¡ento al por menor;

- servicios Generales, que correspondan a establec¡mientos financieros; agenctas

de transporte y comunicaciones, de turismo y recreación; serv¡cios profesionales;

Y servicios de segur¡dad.
- Vivienda.

b) Usos ComPlementarlos:
- Locales de comercio cot¡d¡ano;

- Equ¡pamiento urbano de educación, salud' segur¡dad con cobertura urbana o

menor;

c) Usos ComPatibles:
- Locales de comercto de maquinaria liviana, equipos en general, repuestos y

accesorios;
- Locales de materiales de construcc¡ón hasta 50m2;

- Locales de insumos agropecuar¡os y forestales al por menor;

- Locales de productos artesanales'

d)Usosincompatibles:sonusosincompatiblesdeestesector'todoslosnocitadosen-' 
los litetales ánteriores y además, los siguientes:

- Locales de venta y exh¡bición de maquinaria pesada:

- Locates de venta ou'piáJuito" para la construcc¡ón, tales como áridos,. l:¡drillos,

bloques de 
""rn"nto 

"-otio 

material' tuberías de cemento: madera; hierro en

varillas o Perfiles;
_ lr¡ááá"i*'i automotrices y metalmecánicas; hornos de fundición;

á"J"gái y depósitái áe -productos 
y materiales de cualquier naturaleza'

suPeriores a 50 m2.de supefilcle'
- Bodegas y oeposiios de objetos' .. productos y suslancias exploslvas'

comO-ust¡U¡és, tóxicas, radioact¡vas y simllares'

Art. 8.- Usos y ocupación del suelo en el Sector de Planeamiento 2 (SP 2)

La asignación de usos, ocupación y.otras 
Tracl:l:1r-c.?,s^ 

a observarse en el Sector de

pt¿neámiento 2, corresponden a vivienda Son los stgutentes:

a) Usos PrinciPales:

- Vivienda
- Serv¡c¡os de turismo y recreaclon

b) UsosComPlementários:' - Equipam¡ento urbano de alcance zonal o barrial;

- Comercio cotidlano oJptoO*to" de aprovisionamiento a la vivienda al por menorl

- Servicios personales y afines a la vlvlenda'

") u;;¿;;r;iiut"t' to"á"' Je comercio al por menor' tipo bazar' papelerías

d) Usos Incompat¡bles: son usos ¡ncompatibles de este sector' todos los no citados en

los literales anteriores y además' los sigu¡entes:

- Locales de venta y exhibición de maquinaria pesada;

- Loca|es de Venta ;;;;J';i'' para'|a construcción, ta|es como áridos,' |adri||os,

bloques de cemento 
"u-otro material' tuberías de cemento; madera; hlerro en

varillas o Perfiles;
-Mecánicasautomotricesymeta|mecánicaS;hornosdefund¡ciÓn;
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- Bodegas y depÓs¡tos de productos y materiales de cualquier naturaleza'

suPeriores a 50 m2 de superficie;. 
.

- Éoi"grt y depósiios de objetos' productos y sustancias explosivas'

iomn'ust¡Utés, tóxicas, radioactivas y sim¡lares'

Art. 9.- Usos y ocupación del suelo en el Sector de Planeamiento 3 (SP 3)

La asignación de usos, ocupaclón y otras caracterísl¡cas a observarse en el Sector de

Planeamiento 3, corresponoen a turismo y recreaciÓn Son los siguienles:

a) Usos PrinciPales:

- Establecimientos para el turismo y la recreación bajo techo

- Vivienda

b) Usos ComPatibles:

- Locales de hoteleria

- Restaurantes
- Salones de baile

- Discotecas
- Salones de luego
- Locales de comerclo de confecciones' artículos aftesanales'

c) UsosComPlementarios'
Locales de comercio cotidiano;

- Equipamiento urDano de seguridad con cobertura urbana o menor;

- Comercio cot¡o¡ano Je prodíctos de aprovisionamiento a la vivienda al por menor;

- Servicios personares y afines a lu uiY]:nd": 
- -,

d) Usos incompatibles: ';;";;; 
incompat¡bles de este sector' todos los no citados en

los literales anterlores y además' los siguientes: 
, --

- Locales de venta y exhibición de maquinaria-p-esada;

- Locales de venta d;il;;i"; n"a.r"."31-11ytción' tales como ár¡dos' ladrillos'

bloquesde""t"nü'ú-ot'ámaterial'tuberiasdecemento;madera;hierroen

lfl :ff :":"ilti"ot'i"t v metalmecá nicas; llllos de ru ndición;

- Bodeqas v o"p*¡iá'- áe productos y materiales de cualquier naturaleza'

Iup"ñót"t " 
50 m2 de superficie" --^r"ctos v sustancias explos'

o^/ó.lác " o"uOti* " O" obietos' productos y sustancias exploslvas'
- 

Lti""tii¡rtj"' tóxicas' radioactlvas y similares

e) Usos específicos por subsectores: Se aPlicarán las normas establecidas en los

l¡terales anteriores t" Ji!""*i"''"' "* ti-:lt9:t""¡ón 
d" usos que correspondan

exclusivamente a ros qtlJ selnoican a continuación por cada sector'

. SP 3A: Solo Viv¡enda

. SP 38: Solo Turismo

. SP 3C: Vivienda Y Tur¡smo

Art. 10.- Usos y ocupaciÓn del suelo en los Sectores de Planeamiento 4'5'7 y 8

bffi::l?:ii: f ;?T ;:::,?'J:4x?:{:":', #3'::ff::ffi :$J:"ffi1?J:tx"

oor inclu¡r zonas o" 
''"'go';'";!o 

u q'" t" encuentran lunto o sobre el lecho de los

esteros o a orillas del rro Üaoni' o en áreas de deslizamtentos:

a) Uso Único: Vivienda'
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Art. 1 l.- Usos especiales del suelo.

Se cons¡deran como usos especiales del suelo' los siguientes

a) Equipamiento urbano mayor de abastecimiento: mercados y ferias;

- Mercados públicos de abastecimiento se instalarán en lotes no menores a 4.000

m2 para uñ máximo de 100 puestos, más 25 m2 porcada puesto que exceda'

- Ferias al aire libre requerirán lotes no menores a 2.OO0 m2 para un máximo de

100 puestos, más 15 m2 por cada pueslo que exceda

b) Terminales de lranspone:
Lastermina|esdetransporteintercantonaIoinlerprovincia|depasa¡eros
requerirándeunlotemínimode5.000m2paraunmáXimode6andenes,máS
500 m2 Por cada andén ad¡cional'

c) Bodegas y depÓsitos que superen 50 m2 de superficie de terreno:

d)Mecán¡casautomotr¡ces,meta|mecánicas,vu|canizadoras,requeriránunasuperficie
mínima de 300 m2 Y máxima de 600 m2'

.Laautor¡zaclonpara|aimp|antacióndeberácump|ir|osrequisitosde|aeva|uac¡Ón
ambiental.

- No podrán ¡nstalarse a menos de 200 m de escuelas' colegios y establec¡m¡entos

de salud.

e) Microempresas, establecimientos industriales:

- Se permitirá la tmplantación de microempresas de productos -que.no estén

incluidos entre tos "que ie obtienen .en. los._establecimientos indicados en el

áriiáulo sz : ctasificatión, det código de Arquitectura sección Vl : lmplantaciones

industriales.
- Se requiere un lote de terreno mayor a 600 m2'

- La implantaciÓn se aulorizará siempre que cuente con informe ambiental

iJuoiuÜr" o" la o¡reccion de Gestión Ambiental ' Higiene y Turismo de la

Munic¡Palidad.

f) Estaciones de servic¡o automotr¡z

Se cumplirá el Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas del Ecuador

v además se observará lo s¡gu¡ente:

. 
=n,,"," 

urbanas, frente mínimo de 30 m, y 600 m2., ca||es con ancho minimo de

12.00 m.

- En áreas furales de 55 m. de frente por.70 m, de fondo, |unto a caminos

secundarios o pn'n""-tiot se respetará los derechos de vía de 35 m' desde et

centro de la vía al surtidor'

- Distancia minima a una estación o sub estación eléctrica = 100 m'

- Mínimo a 2oo m a otra gasol¡nera o establec¡miento educacional' mercado'

hospital, iglesla o cualquier otro sit¡o de aglomeración humana

- No podrán estar a menos de 12 00 m de líneas de alta tensión hasta 2 300

voltibs y 50 m a más de 12 300 voltios'

- Los surtiáores se ubicarán a una distancia mínima de 6 m' de la zona de

ádministración y a lO m del área de tanques

- La distancia mínima entre surtidores será de 6 m'

- No se permit¡rá la instalación de tanques bajo las calzadas' retiros n¡ subsuelos

de edificaciones'
l0
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- La distancia de los tanques a una edificac¡ón será mínimo de 3m'

- para la aprobación de planos deberá presentarse una certificación de la D¡rección

Nacional de Hidrocarburos quien determina las normas actual¡zadas de

seguridad.

- para los distribuidores de gas, se cumplirán las disposiciones que establezca la

autoridad corresPondiente.

- Estaciones de servicio automotriz

g) lmplantación de estac¡ones radioeléctr¡cas controles fiios y de base de los

servicios móviles, terrestres de radio y comun¡caclones'

lmplantación de las estaciones de soporte de las radios bases y antenas de las

radios bases y antenas de telefonía móvil celular y servicio móvil avanzado.

Serán instalados fuera del perímetro urbano para cuyo efecto se requer¡rá de la

resDecuva autorización de la Dirección de Planificación y el pago de la tasa

correspondiente que se establecerán mediante Ordenanza'

h) No se permitirá el establecimiento y funcionamiento de prostíbulos, casas de cita,
' ' ,"üÁ v otros sim¡lares dentro del área urbana; estos lugares podrán funcionar

a2Kmdedistanciaomásde|perímetrourbanoydecentrospob|ados.

- para su funcionamiento deberá solicitar a la municipalidad el conespondiente

permrso p;evio al cumplim¡ento de los requisitos y formalidades exig¡dos para

estos casos y una vez que haya cancelado la tasa respect¡va'

Para los Usos Especiales del Suelo se observará lo que dispone el Código de la

Arquitectura Y leyes conexas.

Art. 12.- La zonificación de establecimientos correspondientes a Usos Especiales del

Su"f"¿"O"ian ubicarse fuera del perímetro urbano, y se suietarán a la siguiente normat¡va:

11
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ZONTFTCACION PARA EQUIPAMIENTOS DE USOS ESPECIALES

ERA DEL PERIMETRO URBANO

usos LOTE
MtN TO

ALTURA cos
%

OBSERVACIONES
M.

1. fOLERANCIA 2.500 m' 2 6 50

2. EOUIPAIVIENf OS ESPECIALES

. Term¡nal terrestre 2 has. 2 6 50

Camal - feria de ganado 2 has. 2 <=9 0.5-1.0

CementeÍo 5 has. 70

Telecomunicaciones 500m' 3 70 Antena <= 70 m.

Ptanta de agua Potable I na. 1 3 50

Relleno san¡tar¡o 10 has. 1 1.0-2.O

3, PARQUE INDUSTRIAL

lredrano y ba]o imPaclo 5- 10 has 75

Extractoras 2 has. 50

CAPíTULO III

SECTORIZACTÓN DEL ÁREA URBANA

Art. 13- El área urbana de Puerto Quito está conformada por ocho sectores de acuerdo a

r". 
"",u.t"'i"t¡"as 

que definen |as normas urbanísticas de uSoS de sue|o, edificación,

támaño de lote y otras que constan en esta ordenanza. Los Sectores se encuentran

,O"ntif¡."áó. y délimitados en el "Mapa de Sectorizac¡ón Urbana de la ciudad de Puerto

Qu¡to", que forma parte de esta ordenanza'

Art. 14.- La sectorización determina la forma de ocupación en el lote- con las

"inttru."ion". 
(retiro frontal, lateral, posterior)' 

-el 
área.y frente mínimos y máx¡mos' la

áiri" ,á-¡Á" ¿t edificación, et coeficiente de ocupación del suelo (cos) y coeficiente

áe-Ut¡f ¡.a"iOn del Suelo (CUS), y las densidades netas y brutas'

Art. 15.- La sectorización afectará a los lotes que tengan su frente hacia el eie vial'

tl""irt que en el interior se podrá disminuir el frente y superficie hasta en un 25 olo

12
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43

CON PORTAL CONTINUA CON RETIRO
SOBRE L. F,

ADOSADA A UN LADO

CON RETIRO FRCNTAL

Art. 16.- Característ¡cas prev¡as a las normas urbanisticas

Los rotes existentes-v ras:'',1'J:!ffil::1'üt1X"#Ei$iif::?f:Xff::"3,¿:.":5
ordenanza' que no cumplan

artículo precedente, oeneran fri¡Já"u u las siguientes disposiciones:

a) Tamaño de lote

- Se prohíbe la subd¡vlsión de lotes dg tqn"t?-g:" los lotes resultantes tengan ra

superficieoelfrente#;ñabsindicadosenlatabladenormasurbanísticas'

b) Las construcciones edificadas antes d" l' !9.1" de vigencia de la presenre

ordenanza, or" .ro"rln'"t".-io"i¡túnt"".!e 99u1ación 
o uso del suelo' que no

cumplan los estánoarJs ü;; ;l 13 t",l]?^1:,:"rmas urbanisticas del articulo

orecedente se someterán a las siguientes dispostctones:

- No podrán ser sometidas a ampliaciones de ninguna naturaleza

- Si se someten a reconsfucción t '"p9li"lo^",i:e 
afecte más del Ajo/o del ea

construida' deberán áitti"*l " r"" 
noimas de la tabla de normas urbanísticas'

- Cuando '""n 
o""o""Out por cualquier motiv?:-l1l'""nt" podrán ser reemplazadas

Dorconstruccton""ü"ti"á-n"no'.t"turbanisticasdelatabladelafllculo
Precedente'

- Si se encuentran en ruinas o s1 fa; ilcl1a construcciones obsoletas' en los

términos contemptajos lnlá l"V Orgánica oe Réq¡men Municipal' se derrocarán y

oodránser"ustituial"s'piiJonli"tion"tsuietas"alasnormasurbanísticasdela
iJu ¿"1 artículo Precedente'

14
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Art. 17.- Relación frente fondo

A fin de que los lotes resultantes de la subdivisiÓn del suelo guarden condiciones

qeométricas que posibiliten tii'iJt¡Áo 
'ptouechamiento' 

deberán mantener una relacton

iániéñon¿o cómpiendida entre 0'25 v 1

Art' 18 - Lotes esquinerot 
,ros se considerarán los tlpos de

En el caso de edificaciones a emplazarse en lotes esqume

imolantac¡ón predominantes 
"n 

óJOá 
'no 

de los frentes-de manzana que forman la esqurna

v la nueva edificación oUlig'toti""ntá tendrá en cada frente el tipo de implantaciÓn que se

ffi;;;;;;;i""d la nor-ma fijada en la tabla de normas urbanísticas'

Art. 19.- Soportales

Los soportales de construcción obligatoria' así como los que se construyeren en zonas no

áU¡gat;r¡as, deberán cumplir las siguientes normas:

- La altura mínima libre del soportal será.3T' "n,:l:"to 
de que la calle tenga una

gradiente aprec¡able, los Jicios colindantes deberán armonizar la diferencia de

- i:";?"" de nivel del piso del soportal seguirá la rasante de la acera exterior' no
- 

iá#iünj;.e en ningún caso difeiencias de altura entre estos'

_ Los pisos superrores " 
p"iñi"i .olortal podrán volarse hasta 1.0 mt. del paramento

exterior de fachao" t"orüilnuJio "Jr.""p"tuta 
lo edificado en las áreas col¡ndantes'

- Todo local comerc¡al ili;;ádoil;ste tipo d-e-edificaciones' como almacenes'

cines, restauranres, caietárías' etc tendrán servicios h¡gién¡cos para el personal de

?I3:"J::isoportal será construido con el. mater¡al que sea establecido por med¡o de

oii"nunt" municipal de ornamentaciól .utbana: ,,,.-
- Los letreros y un'n"'o-' áe estos ed¡f¡cios cumplirán lo establecido en la ordenanza

- lt"'i"t:"f"tarios de edificios .9"'p'-"-i1'^19:^::]:tt'::::,,::lil.1o:s'.'5;',",""t"
ordenanza y qu" |-"oi#;iJ"rLuil"ion"trucciones, remodelaciones o meioras en

la planta baia de los ti*t' están obligados a construir soportales'

- Los soportales no poáián 
''iitita'se iata la colocación de quioscos' anaqueles'

puestos de exhibiciÓn á;;;;;á; ie ninguna clase' ventas ambulantes' fuera del

Daramento de v¡trinas 
"lli]J"i 

il áúi;a senaíaoa por la Dirección de Planificación.

ft;;-;;";;ü'"sü;;"t*i9n'"1*¡-01t5:l"x"".":58':,lo3o'i""i1,?LTá1,,i"1
"oro¡u"¡On 

de Planos y edif¡caciones de construcclc

Art. 20.- Voladizos

En todas las zonas, se permitirán volados en pisos superiores en cantiliber en la fachada

ilü,;Ñ;.éoio" un¡"á de 1m v una altura mínima de 3m'

Art. 21.- En caso de que la zonif¡cación determine parámetros que contradigan o sean

incoherentes u 'n" 
tuno"it-ü 

"Oit¡""tot¡u 
del sector con nivel de consolidación que

sobrepasa e¡ soy" esros reÁái; ;;;ñ; ¡" ser.anarizados y rearustados por ra Dirección

de Planificación ,o' ont'!'ii"t- ti¡ios oe zonificación y sus parámetros urbanos y

áJ¡rcatorios se detallan en esta ordenanza'

Deigualmanera,sedeberárespetarelactualtrazado.vial'tomandoespecialcons¡derac¡ón
los eies viales que son o",á*iri"ni". para la integrac¡ón de la ciudad'

15
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CAPITULO IV
NORMATIVA URBANA

sEcctoN I

DE LAS EDIFICACIONES

Atl. 22.- Sobre las edificaciones de hormigón armado exislentes que soliciten su
ampliación, se realizará cumpliendo las siguientes normat¡vas:

Mantenerse dentro de lo que determina la zonificación, uso del suelo y altura permitida.
La intervención a realizarse estará enmarcada a propic¡ar una adecuada integrac¡ón con el

tipo y características arquitectón¡cas del entorno inmediato de la c¡udad (altura, volado,
fachada, etc.).
Planos estructurales Con los que se construyó o informe de responsabil¡dad técnica sobre
la factibilidad estructural de ampliación por parte de un Ingen¡ero civ¡l calificado.

Art. 23.- Toda edificación nueva se sujetará a las especificaciones de la respect¡va

zonificación y a las siguientes normas generales:

Retiros Frontales: Los retiros frontales serán encepados y arborizados. En ningún Caso se
permitirá la ocupación de los retiros frontales con edificaciones. En las de uso comercial los

retiros frontales serán tratados y considerados como prolongación de la acera.

Cerramientos: Los cerramientos tendrán una altura máxima de 2.00 m

Arl. 24.- Supresión de barreras arquitectónicas para minusválidos:

En todos los edificios cuyos usos suponga acceso libre del público y aceras, se aplicará lo

dispuesto en la Ordenanza Sobre supresión de barreras arquitectónicas para minusválidos.

Esta Normaliva facilita la acces¡bilidad funcional y uso de lugares públicos y privados de la

ciudad a las personas en general y aquellas con discapacidad o movilidad reduc¡da

pérmanente o circunstancial, al suprimir obstáculos imprevistos tanto en el plano horizontal

io'no 
"n 

los cambios de nivel y al incorporar elementos auxiliares que dificultan la libre

circulación, en cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Discapacidades del Ecuador, Registro

Oficial No. 996 dei 10 Agosto de 1992 y a los artículos 84, 85, 86 y 87 del Reglamento

constante en el Registro Oficial No. 374 del 4 de febrero de 1994'

En los edificios ya construidos y sometidos a rehabilitación donde existe ¡mpos¡bil¡dad

eskuctural o funciónal, se adoptarán las soluciones que dentro del espíritu de la m¡sma sean

posibles técnicamente.

Art. 25.- Las construcciones en propiedad horizontal a edificarse, a más de su¡etarse a las

eifecif icaciones generales para toda edificación, contarán con medidores de agua potable

y energía eléctricá individuales, ubicado en lugares que faciliten su lectura.

Art.26.- Edificaciones para uso ¡ndustrial:

A nrás de los requis¡tos prev¡stos con carácter general, las edificaciones destinadas a usos

industr¡ales cumplirán las exigencias s¡guientes:

a.- Retiros lndustriales: Para las industrias que por su naturaleza lo requieran, podrán

eStablecerse retiros especiales, mayores a los previstos en la zonificación respect¡va y

definidos por el Cuerpo de Bomberos y otros organismos competentes'
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